
INSTTUTO ELECTORAL Y t&E PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRER1 IÉi!c 

GUERRERO 

ACUERDO 011/JE/16-07-2020. 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL DIVERSO OIIJEI2O-02-
2020, EN LO QUE RESPECTA ÚNICAMENTE AL PRIMER PERIODO 
VACACIONAL DEL CALENDARIO DE DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO Y 
A LOS PERIODOS VACACIONALES, PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

ANTECEDENTES 

1. El 6 de enero de 1989, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guerrero, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
de Guerrero Número 248, teniendo su última reforma el día 29 de mayo del 2015. 

2. El 30 de noviembre de 2012 se publicó en Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se reformó el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, 
entrando en vigor a partir del día siguiente de su publicación, en el que se 
establecen los días de descanso obligatorios. 

3. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en / 
materia política electoral. 

4. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, la Ley número 483 de !nstituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero, en estricto acatamiento a las reformas constitucionales y 
legales en la materia; teniendo su última reforma el día 31 de agosto del 2018. 

5. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante acuerdo INE/CG909/2015, aprobó el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Persona! de la Rama Administrativa del 
Instituto Nacional Electoral, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016. 

6. E! 11 de diciembre de 2019, la Junta Estatal de! Instituto E!ectoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el acuerdo 002/JE/11-12- 
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2019, por el que se aprobó el calendario de días de descanso obligatorio y los 
penados vacacionales para el personal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 

7. El 20 de febrero del 2020, la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el acuerdo 001/JE/20-02-
2020, por el que se modificó el calendario de días de descanso obligatorio y los 
periodos vacacionales para el personal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 

8. De conformidad con !a información oficial de la Secretaria de Salud cfi 
Gobierno Federal, en diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan de a República 
Popular de China, inició un brote de neumonía denominado Coronavirus SARS-
CoV2 (COVID-19), e cual se ha extendido en diferentes países del mundo, entre 
ellos México, por lo que el pasado 11 de marzo del año en curso, la Organización 
Mundial de ¡a Salud (OMS) la decaró corno pandemia global. 

9. El 19 de marzo de 2020, la Junta Estatal del Instituto Electoral y 
Participación Ciudadana el Estado de Guerrero, aprobó el "Plan de Contingencia 
Coronavirus (COVID-19)" en el que se especificaron las medidas a implementar 
desde el 20 de marzo hasta el 19 de abril de este año. 

1O.El 24 de marzo de 2020, el subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud declaró el inicio de la Fase 2 por la pandemia del Coronavirus SARS-CoV2 
COVlD- 19, la cual implica que existe contagio local. 

11.El 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica I 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

12.Ei 24 de marzo del 2020, la Junta Estatal, aprobó las Medidas preventivas 
consistentes en la adopción de medidas de trabajo a distancia (desde casa) para 
todos los servidores públicos de este Instituto e implementado una estrategia de 
comunicación a distancia, proporcionando a todo el personal, del equipo y las 
herramientas necesarias que les permita hacer videollamadas y programar 
reuniones, para facilitar e! taoajo en equipo a distancia. 

13.Ei 31 de marzo de 2320, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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14.El 03 de abril de 2020, la Junta Estatal de este Instituto, aprobó las Medidas 
Extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, extendiendo el periodo de la contingencia al 30 de abril del 2020. 

15.El 16 de abril del año en curso, en conferencia de prensa matutina de la 
Presidencia Qe a Republca a través del Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Saiva y conierencia de prensa del Gobernador Constitucional del Estado de 
Guerrero, señaiaron el inicio de la Fase 3 de la Contingencia y la recomendación 
de extender las medidas de sana distancia hasta el próximo 30 de mayo de 2020, 
para los municipios de mayor contagio y el 17 de mayo en los municipios que 
presenten el menor número de contagios. 

16.Ei 20 de abril del año en curso, a Junta Estatal de este Instituto, aprobó la 
Ampliación de las Medidas Extraordinarias para atender la Emergencia Sanitaria 
generada por el Vus SARS-CoV2. 

17E1 21 de abril de este año, la Secretaria de Salud Federal, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación un Acuerdo por el que se modifica su similar en el 
que se establecen acciones extraordiralas para atender la emergencia sanriaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 31 de marzo del 
2020. 

18.El 04 de mayo del 2020, la Junta General Ejecutiva del instituto Nacional 
Electoral, emitió el Acuerdo NEJJGE49I2023, por el que se modifica el diverso 
INE/JGE14/2020 en o que respecta únicamente al primer periodo del programa de 
vacaciones para el año 2020.

n 

19.Ei 14 de mayo de este año, la Secretaria de Salud Federal, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece una Estrategia 
para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como 
un sistema e semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa 'Plan a Nueva Normalidad". 

20.El 15 de mayo del año en curso, la Junta Estatal de este Instituto, mediante 
acuerdo 04/JEí30-05-2020, aprobó la Ampliación de las Medidas Extraordinarias 
para atender a Emergencia Sanitaria generada por el Virus SARS-CoV2 al 30 de 
mayo dei 2020. 

21.Con fecha 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se incorporan como Anexo al "Pian la Nueva 
Normalidao", los Lineamientos técnicos de seguridad sanitaria en el entorno 
laboral. 
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22.El 26 de mayo de! 2020, el Gobernador del Estado de Guerrero Héctor 
Astudiiio Flores en a reunión virtual de la Comisión Ejecutiva de Salud de la 
conferencia Nacional de Gobernadores y con integrantes del gabinete del 
Gobierno de México, encabezados por la Secretaria de Gobernación, señaló, 
"Guerrero sigue en semáforo rojo y con un crecimiento exponencial de contagios 
del virus SARS-CcV2 (Covid 1), no hay condiciones para iniciar las actividades el 
1 de junio", destacó & necesicad de porer un alto otal a la movilidad para lograr 
salir de a pandemia propuso que las actividades no esenciales deben recorrerse 
hasta el 15 de junio. 

23El 29 ce rnaio ce! 2020, ¡a Junta Estatal de este Instituto, mediante 
Acuerao número 0JIE!2d-05-2O20, aprobó a Ampliación de las Medidas 
Extraordinaras pal-a ateiide la Emergencia Sanitaria generada por el Virus SARS-
CoV2 al 12 de junio del año en curso. 

24.E 3 de mayo de ¿320, ci Gubiemo del Estado de Guerrero, publicó en el 
Periódico Ofica de! scao. e! Acuerdo ce acciones de Gobierno del Estado para 
la reapertLra Qe acivioads esenciaes ' no esenciaes, con motivo de del virus 
SARS-CoV2 (C3vd- 3). 

2&E 24 de jurio dei 2C23, a Ju-va Estatal de este lnsi:ituto, emitió el Dictamen 
004/JE/24-06-2020, mediante el cual se determinó la viabilidad de creación 
del Froocolo de Seguridad Sanitaria del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

26.E 24 de junio del 2020, ¡a junta Estatal de este Instituto, emitió el Acuerdo 
008/JE/24-06-2020, mediante el cuai se aprooaron las Estrategias Específicas 
para la reapertura de las actividades presenciales en atención al Protocolo de 
Seguridad Sanitaria para la Reapertura de las Actividades Presenciales en el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

27.E 29 de junio del 2020, & consejo General de este Instituto Electoral, emitió 
el Acuerdo 023130/29-06-2020, mediante el cual aprobó el Protocolo de 
Seguriaao Sanitaria para a reapertura de las actividades presenciales en el 
Instituto Eectorai y ce Darcipación  Ciucacana dei Estado de Guerrero. 

28.E 12 de junio del 2020. a Jurii.a Estatal de este Instituto, mediante Acuerdo 
número ü8íJE/2-06-2020, aprobó la Ampiiación de las Medidas Extraordinarias 
para atender a Emergencia Saiiaria generada por el Virus SARS-CoV2 al 30 de 
junio ccl año en curso. 

2.E 0 de julio da 2020, la Junta Estatal de este Instituto, mediante Acuerdo 
número /3E!Oi-07-2023, 53006 a Ampiación ce las Medicas Extraordinarias 
para CtCÍÚC C Emerenca Saniara neraaa por ci Virus SAS-CoV2 al 15 de 
julio dei año en cuiso 
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De conformidad con los antecedentes citados, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, Base V, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicar.os, establece qu la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia 
Constitucón. 

U. Qe & ar:ulo 93. nuneal . de Ley General de Instituciones y 
Proced.sntos Electorales, estsh!ece c1ue• os Organisrncs Púb!ic:s Locales están 
dotadcs ce personalidad jurídica y patrimonio propios; y que gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e ndependencia en sus decisiones, en los 
términos re'.'ists a Ccnstitucór Federal, a oropia Ley, las constituciones y 
las leyes cosles; qLa serán rcfescnaIes en su desempeño; se reQirán por los 
principias de certeza, ncarciadad mdc nc'e:na leaalidad máxima publicidad 
y objetii:'3c. fl— / 

LQue en términos de o dispuesto por los artículos 124 y  125 de la 

Constituoió Política del Estado Libre j Soberano de Guerrero; a función de 
garantizar e! ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones 
constitucionales y demás instrumentos de participación ciudadana, y de promover 
la partcipación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, 
secreto y directo, se deposite en un organismo público autónomo denominado 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; en cuya 
función deberán observarse los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetMdad. 

V Que por su parte, el artículo 173, párrafo primero, de la Ley número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece 
que el Instituto E!ectora! y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es 
un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisicnes y funcionamiento, con oersonadad jurídica y patrimonio propio, 
resporsahe de a funciéc estatal de or9anizar las elecciones locales y los 
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procesos de participación ciudadana, y de promover la participación política de los 
ciudadanos a través del sufragio universa!, libre, secreto y directo. 

V. Que el artículo 173, párrafo cuarto de la Ley Electoral Local, dispone 
que, para e! desemoeño de SUS actividades, contará con un cuerno de servidores 
públicos en sus órs:nos ejecutivos ' técnicos, integrados en un Servicio 
Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto del Servicio y demás 
normativa ie para el efecto emite el Instituto Nacional, así como con personal de 
la rama admiris:ave regudo por a normativa nerna del lnstituo Eectoral. 

V!. Que el aícu!c 179 de a Ley Electoral Local establece que el Instituto 
Electoral se integra confoeme a e suiente estructura: el Consejo General; la 
Junta Estata!; a Secretaría Eecut.iva; es Direco'cnes Ejecutivas y Unidades 
Técnicas; la Contra!oría Interna; un Consejo Distrital Electoral en cada Distrito 
Electora., je L]r:oosrá curarte el rooesc electoral; y Masas Directivas de 
Casille. 

VIL Que el artíco 197 de la Lev F!ectora en cita, discone cue la Junta 
Estatal as a órçnc snosrgridc cia velar cr e buen desempeño '' funcionamiento 
administrativo d.c los órganos del Instituto Electoral. Así como de supervisar la 
administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto 
Electora 

VV. OLe e actículo •47 del FsetuLc de Servicio Profesional Electo 
Nacionsl ' de! Personal  da la Rama Administrativa de! Instituto Nacional Electoral, 

estab!eoe ciue  ej personal de los Organismos Públicos Locales Electorales 
disfrutaran de os días de descenso obligatorios establecidos en la Constitución, 
en su legislación loca! o rol';c ia s;;.icah!a. 

X. Que en este sentLc, e! actícv!o 74 de la Ley Federat del Trabajo, 
estabecen como días de desosiso obgaorio, os siguientes: el lo. de enero; el 
primer uoes de febrero e c:noiemorc.:án del 5 de febrero; el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo; el lo. de mayo; el 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmernoraciór del 20 de noviembre; el lo. de 
diciembre de cada seis años, cuando corresponda a a transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre, y el que determinen Tas leyes federales y 
locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada 
electoral. 
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X. Que el artículo 23 de a Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero Número 248, dispone que por cada cinco días de trabajo, 
disfrutará de dos días de descanso con goce de sueldo íntegro y que son días de 
descanso obligatorio: ello, de enero; el 5 de febrero; el día en que el Gobernador 
rinda su Informe de Gobierno ante e! Co.grssn del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en la Consfitución Po!tica de! Estado; & 21 de marzo; e! lo. de abril de 
cada seis años, cuando ccesponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Estatal; 
el lo. de mayo: el 5 de mayo; el 30 de agosto; el lo. de septiembre; el 16 de 
septiembre; e! 12 de octubre; e! 27 de octubre; el 2 de novembre; el 20 de 
noviembre; e! lo. de dicsmcre de cada as años, cuando corresponda a la 
transm!3r de! Poder Ejecutivo eciera!, y e! 25 de diciemb;e. Los que determinen 
las leyes federales y locales e!ectoreÍes, en el caso de elecciones ordinarias para 
efectLla' a, 'ornada electors 

Y! Que ocr su e! arículn 25 cc a ey de Trabajo de os Servidoras 
Públicos de! Estado de Guerrero. establece ue !os trabajadores a! servicio del 

Estado, '1 Entidades Pemestat&es, disfrutarán de sus vacaciones durante los 
períodos establecidos para ello. or cada seis meses consecutivos de servicio, los 
trabaja.res terdrár derec!o a oarícdo d.c vacaciones de die:r días hábiles y 

continuc s. 

XI Cus de cia! forma e-! artícdo 6 d& Reglamento Interior del Instituto 
Electom y da P ticipación Ci dadane de! Estado de Guerrero, establece que el 
régime aboral de! persona! del Instituto se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Trabajo de os Servidores Púh!icos de! Estado de Guerrero, la Ley Federal de los 

Trabajadores si Se:uoio c Esadc, e Ley Fed€rml de! Traba:;•  e! Estatuto del 

Servioc. Pcd:.soe! !ncto:a Nao! n'a y del persona! de lo Rama f\dn!nistrativa y 
la norneda rteíne ac'!oa!r e del Instituto. 

Xl. C)ue e 1 c - inierohre de 2019 a Junta Estota' del Instituto 

Elector? j d P cci' C'udadare da Esedo de Guerreo, CflÓ 9! acuerdo 

002/JE! -'2-20l9. cor a: que oc orrobó e! calendario de días de descanso 
obligatorio y los periodos vacacionales para e! personal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana d Estado da Guerrero, para el ejercic fiscal 2020; el 
20 de febrero de 2020 se mocfoó e! ec..arc!c, arriba mencionado con la intención 
de empatar os días inhábes y os pedodos vecacocales con el lstituto Nacional 
Electoral, siendo estos los sigu!ertes: e! primer lunes de febrero en 
conmemoración de! 5 de febrero; e! 10 de febrero en conmemoración del día del 
Persona! de! Instituto; e! tercer lunes da marzo en conmemoración deI 21 de 
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marzo; el 1° de mayo; el 05 de mayo; e! 16 de septiembre; el 2 de noviembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; y, el 25 de 

diciembre, y los períodos vacacionales el primero comprendido deI 27 de julio al 7 

de agosto de 2020 y  el segundo comprendido del 21 de diciembre de 2020 al 5 

de enero de 2021 

XV. E! 24 de marzo de 2320 se declaró el inicio de la Fase 2 por la 
panderr!a de! Ccronavirus SARS-CoV2 COVID- 19, en esa misma fecha la junta 
Estatet de este Instituto emitió tas Medidas Extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV2, que entre otras 

mencicre., la suspenoiá de las sotividodes 2resencia!es y la rea!zación de las 
actividades 'ía emote en comunicación iari con los titulares de cada unidad 

administativa: e! 4 de mayo del 2020, ,Jnta General Ejecutiva de! Instituto 

Nacioca Eectoíal, emitió e Acuerdo NIJGE49I2020, por el que se modifica el 

diversc NE!JGE4 4!2020 o que :esneota úr:oamecte a! prre: periodo del 

progre:nr. •e 'acs.cbres pare o-' año 2023. 

Que de cooformidad con 'o entes expuesto a efecto de incorporar y ajustar el 

primer pErft)dcJ 'acaoicnal cera e! cersne! da. este oroanismo electora!, con el del 
Instituto Nacional E!eoora con e finahdad de hacer eficiente la coordinación entre 
ambos Institutos. así corno atender a la ciudadanía en general para la atención de 

los asuntcs en riite. c;:noL!'as, eeementcs y términos !egales, resulta 

pert!certo :doar acue:ch O0:Jí2fl02-2O20 emitido por es Junta Estatal, 

a efecto ce euse c r:e' oeradc ii';Ec!C;1al, SCflCiD 5' COT:p(e1ddO del 20 de 

julio ol 1'. de e;tc dcl 22fl, 'ero e' poisonal de este Orcar:iSrno electoral, 

quien pc poza: :!e s: pelodo iacac .15 forma escionada, o. consideración 

de cada d*'a: ecoc.cs1::'e del nEthto; por as necesidades del servicio y 

cargas a'n!ec. 

En ese crtic'c 2 cccuete de modificccó de! calendado de días de descanso 

obligatodo oua co •tHe eg'ec'ó' acore'. 'os usos y cost'nbres, así como 

los oedo:os 'cccacicna!es cara e! persona! de este organismo electora! se efectúa 
con atenoón a o dcueso en la Le" Federal del Trabajo; Ley Federal de los 

Trahaccc E e! 5:O :e Eadc :e Tre'rajo de ce Seriido:ss Dúb!cc.  del 

Estadu :!e 'erc:  '!úrceo 2!'.3 e' Eee'citc del erv!cio Precial leotoral 

Nacorr Ro:cc'e' C!E; O Rerc. Admir tratc3. era 2ued2r en los sigueites 

términos: 

AS DE DESCANSO OBLGK(ORIO Y PERÍODOS VACACIONALES 
E. LO 223 
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FUNOAMENTO LEGAL 

Ley Federal del Trabajo, Art. 74, Fracc. II 

Ley Trabajo SPEG 248, Art. 23 

Ley Federal del Trabajo, Art. 74, Fracc. III 

Ley Trabajo SPEG 248, Art. 23 

Por convencionalidad 

Ley Federe' de! Trebejo, Art. 74, racc. IV 

Ley rabao SP'EG 248, Art. 23 

Ley Trabajo SPEG 248, Art. 23 

Ley Traba'c SPEG 248, Art. 25. 

Ley Trabajo SPEG 248, Art. 23 

..ay Traban S7E 248, Art. 23 

Ley Federe! del Tiabajo, Art. 74, Fracc. y 

Ley Trabeo S?EG 248, Art. 23 

ej Traca LG 243, Art. 23 

Ley Traha:o SPEG 248, Art. 23 

FECHAS 

03 de febrero 

16 de marzo 

El 08, 09 y  10 de abril 

10 de nievo 

05 de mayo 

a! 14 
Ja- :a1no 

31 de Agosto 

e 

ca septiembre 

Por desionar. el día 
del informe 

e" 23 

I.EiÇ 
GUERRERO 

DIAS DE DESCANSO Y PERIODOS 
VACACIONAL 

Primer lunes de febrero, en conrnemcación 
del 5 de febrero. (Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos) 
Tercer lunes de marzo. en cornemcraión del 
21 de marzo. 
(Aniversario dei Natalicio de Don Benito 
Juárez) 
El miércoles 08, jueves 09 y  viernes 10 de 
abril. (Semana Santa) 

El 1° de mayo, e, m.immoíacián dei día del 
trabajo. 

Conmemoración de 2 hatae de puebla 

Primer pei ib e! Y' )e 
julio al tLia 

El 31 de agostc, Ci cc emmació as 30 de 
agosto. (día d& burócrata) 

El 1 de septiembre día en que el presidente 
de México :..i a nf nneso 
nacional. 
El 16 de seoremr'm nonnar omn 1 

Aniversario d inicio de movimiento de 
Independenca en VjCXCO. 

E! 12 de 
de la raza 

El día en cas e.acin am r!nda 
su informe de cLame aae el cngn35c del 
estado. 

Et27de'm.:. 
ereccons - 

El 02 de na. e. a: 
día de mLa:tJs. 

Eltercer!mn mi 
conmemo:. :1. ::. 

30 de octubre y 02 de 
rcvemace 

amo re 

_ey Trahao SPSG 248, Art. 23 

Ley Federe 7reaio, Art. 74, Fracc. VI 

El 25 ae ccenc Ley Fedea ce! Traoajo, Art. 74, Fracc. 
25 cc c;onbre VIII 

_ey Trcana SEG 248, Art. 23 

Segundo per 
diciembre 
(Diez días ca. 

iii 2: os Del 21 de diciembre Ley Trabao SPEG 248, Art. 23. 
- lflkAO ue 

  

    

Esiac: 

sepuemnía cle año oca-vio ce 

a-c•atl ordine:c L.nccmaiura- de! 

IJb0-2O2 ca- :ii.c. so. & ra-ea-de 

a elección, os periodos vacacionales podrán 
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diferirse por necesidades del servicio, atendiendo el primer párrafo del artículo 10 

de la ey Número 456 del Sistema de Medios de Impugnación, establece que, 
durante los procesos electorales, todos los días y horas son hábiles. 

Por lo antes expuasto y con fundarTlantc en el artículo 197 de la Ley de 

Instituciones y P;oceoLmiencs E!ectorses del Estado de Guerrero. la. JLlnta Estatal 
del Instituto ectoral y de arioipación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite 
el siguiente: 

Y 

PRIMERO. Se aprueba la modificación al calendario de d!as de descanso 
obligatorio y los periodos vacacioreeE par: . ersonai del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Gua-vero, para el ejercicio fiscal 2020, en 

los términos señalados en el considerando XIV del presente acuerdo. 

SEG1J1J. E! pvesne ac:ec10 c»::;r. e. Hçcr a partir de su aproación por la 

Junta E.natal de! titL.to Electcr2i ' de Pe:tpac6n Ciudadana de! Estado de 

Guerrec 

TERC:kD. Se oaL::e a' , CtíC EaCJVc del lnstituo E!eLe, informe al 

Corseo 2ee ! el lencY:ra de días :s descanso oblicatcdc, sí como de los 

perio:'.:siacacicnales. 

CtJ4Y TI Se instruye a a Decci.5c Ea-cLtiva de Adfl1Stíaciófl :a que realice 

las accines - asaras da comr.iccVna 'as DireccoceE, Ejecutivas y 
Ger:'as C:odinssiones y Unidades Técnicas, así como a la Contraloría Interna 

de este instituto Electoral, para la adecuada planeación de sus actividades. 

QrJI:C "cm cada da des:;a nso y oerodo 

vacad al sscaJ dal lnatitLIc Electora! y de Paícipación Ciudadana del 

Estado da Guersr:.. 



C. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEu ERO FRESDENT. 

/ 
-'1 

UEC 
GUÉRRERO 
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AA t!L TC GRE 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la sesión de trabajo 
de la Junta Estatal del lnstitLlto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, el día dieciséis de julio del dos mil veinte. 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
ARTICPACIÓN CITMNA DEjL ETADO DE GUERRERO 

C. JO GE VALDE MÉNDEZ 
CONSEJEROELECTORAL Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

C. OMSPb-CRUZ---- 
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

C. PE[)ROLO MARTÍNEZ ORTIZ 
EÇETARIO EJECUTIVO. 

C. ALBERTO GR 
DIRECTOREU •DE 

EDUCACIÓN CÍVICAPARTiCIPACIÓN 
CIUDADANA 

C. ALEJNDR SNDOVAL bATALÁN C. ROBERTO TORRE ALDONADO 
DIRECTORA EJECUTVA DE DiRECTOR G, RAL DE 

ADMlNlSTRACÓN INFORMÁTICÁ/ SIST 

O. SUSANA NAVA OCAMPO 
DIRCTORA GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORÍA 

NOTA: LA PRESE'JTE OJA D FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO 011/JE/16-07-2020, EM DO POR LA JUNTA 
ESTATAL, PCA TL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL DIVERSO O1IJEI2O-02-2020, EN LO QUE RESPECTA 
ÚNICAMENTE AL PRIMER PERIODO ''ACCONAL EEL C\LE'DFO CE )fAS DE DESCANSO OBLIGATORIO Y A 
LOS PERIODOS VACACIONALES. PARA EL PERSONAL DEL NST[íUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL FDO LE GLERP O, PARA EL EJCRC CO FECA 2320 
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